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MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES, EUROPEA 

Y COOPERACiÓN 


CONVOCATOIUA 1)AHA COMO PEHSONAL LABORAL 

EMBAJADA DE ESPAÑA EN CON LA CATEGOIUA DE ORDENANZA 


Teniendo en cuenta, en lo resulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públ de 18 de febrero de 2015, por la que se establecen criterios sobre selección 
de personal laboral en el , se acuerda convocar proceso selectivo con a las 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Nonnas generales 

Se convoca proceso selectivo para cubrir I plazas de la categoría ordenanza por el sistema de acceso 
libre. 

Las retribuciones y demás caractcrísticas de las sc detallan en el Anexo 1. 

J .2, 	 El proceso selcctivo se realizará mediante el sistema de concurso- con las 
ejercicios y que se Ilean en el Anexo 11. 

1,3. 	 Concluido el a losilas aspirantes scleccionados que acreditado cumplir los 
requisitos hasta el máximo de plazas formalizará el correspondiente 
contrato. 

lA. 	 Las bases de la convocatoria se publicarán complctas en el Punto de Acceso General 
www.administracion en los tablones de anuncios y cn la web de la de l~spaña 
en Níger en los tablones de anuncios y páginas web de las Oficinas Estado en demarcación 
y de los y Asociacioncs de la colectividad española y en cuantos mcd de comunicación sca 
posible y la mayor difusión de la convocatoria. 

1.5. 

2. Requisitos de los candidatos 

2.1. 	 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, los/las deberán rosee!" en el día dc 
finalización del de de solicitudcs mantcner hasta el momento de la formalización 
del contrato de requisitos de 

2.1 l. Fdad: Tener al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación, en su 
caso. 

2.1.2. Otros estar en del (,{)lTr'~n,nnIliente pcrm dc conducir en y válido. 

2.1.3, funcional para el desempcño de las tareas 
que se convocan. 

2.1.4. Habilitación: No haber sido separado mediante iente disciplinario del servicio de 
iera de las Administraciones Públicas o de los constitucionales o estatutarios de 

las comunidades autónomas, ni hallarse cn inhabil absoluta o especial para em 
cargos públicos por resolución judicial, o para ¡'unciones similares a las 
desempeñaban Cll el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabil 
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado () en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivall!ntc quc impida, en su en los 
mismos términos el acceso al 

2.2. 	 Los/las candidatos/as no nigerinos deberún estar cn e1el corresponcl iente pcrm iso o autorización 
de residencia y en Níger ell la fecha de . la prestación de servicios. I~n todo caso, el 
contrato se ext el día ell que cilla de estar en posesión del ¡ente 
permiso o autorización de residencia y 

3. Solicitudes 
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].1. Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas deberún cumplimentar el modelo que figura como 
Anexo [11 a esta convocatoria que estará disponible en el tablón de anuncios y en la púgina wcb de la 
Embajada de España en Níger 

].2. La presentación de solicitudes se reali/ará en la l~mbajada de l~spaíla en Níger, por vía telemática, sin 
peljuicio de lo previsLo en el arl. 16.4 de la 1~ey ]9/2015 de I de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones I>úblicas. siendo el último día de plam el <) de julio dc 
2026 y se deberán dirigir a la siguiente dirección: Embajada de España en Níger "Rue ¡\M-S, 150 -IW 
1¡ 888 ­ NIAMEY (NIGER)". 

Las solicitudes podrán presentarse telemátieamente a través del 
Administración General del I~stado bJ1ps://adminislraeion.gob.es 

Rcgistro E1cetrónico Ceneral de la 

Las solicitudcs prcsentadas por correo postal deberún ser registradas en la oficina de correos en pla/o y 
con el correspondiente scllo de entrada en el impreso de solicitud (Ancxo [JI). No sc aeeptarú el 
matasellos ordinario ni el ticket de pago de correos COITlO comprobante de la prcsentación en pla:m. 

En caso de que la solicitud se presente por correo postal o en algún registro público distinto del de esta 
Representación, se recomienda que se adelante la misma por corrco electrónico enviado a la dirección, 
niamey-em(a)maec.es, incluyendo escaneado el Anexo 111 con el correspondiente sello de entrada y cl 
Documento dc ldentidad o Pasaporte. 

].] A la solicitud se acompañará: 

Copia del Documento dc Identidad o I)asaporte. 

Copia del Permiso de conducción (únicamente para los puestos de chr5!er, o/"{Jenun=a-cho!ery similares). 

Curricululll vitae del candidato. 

Doculllentaeión acreditativa de los méritos que el/la solicitallle desee que se valoren en 
concurso. 

la fase de 

La no presentación de estél documentación supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 
salvo quc únicamente se trate de la documentación acrcditativa de los méritos que cl candidato/a desee 
quc se valoren en la fase dc concurso, en cuyo caso el aspirante podrá ser admitido, pero será valorado 
con ccro puntos ell la valoración dc méritos. 

Toda la doculllcntación enumerada se podrá aportar, cn su caso. cn el pla/.o de subsanación previsto en 
el punt04.1. 

3.4. I,os errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrún subsanarse 
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado/a. 

4. Admisión de aspintntes 

4.1. Transcurrido cl pla/.o dc I)res<..'ntación de solicitudcs. se publicarú la relación ordcnada alfabéticamente 
de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación del nlllllero de docul11ento dc identidad o pasaporte, 
cn la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica ]/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitalcs, y con indicación de las 
causas de exclusión, señalando un pla/o de cinco días húhiles, contados a partir dcl día siguienlc a la 
publicación de la relación, para subsanar el deCccto quc haya motivado su exclusión u omisión. l~sta 
relación se publicarú en el tablón de anuncios de la Frnbajada de España en Níger y en la página web 
(http.//www.exteriores.gob.es/embajadas/niamey/es).Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora de la 
rcali/acióll del ejercicio de la oposición. 

4.2. Transcurrido dicho pla/.o, en el caso de que se hubieran prodUCido l11odif"icacioncs, éstas se expondrán 
en los mismos lugares y mcdios en que lo fucron las relacioncs Iniciales. 

5. Órgano de selección 

5.1. LI órgano de selección de cste proceso selectivo es el quc figura como Anexo IV. 

5.2. ¡:j órgano de selección, de acuerdo con el é1l1ículo 14 de la COllstitución Espaílola, velarú por el estricto 
cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades e¡ll¡'c ambos sexos. 
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de selección la considerac verilicación y de las incidencias que 
desarrollo de los adoptando (JI las decisiones motivadas que 

5.3. Los miembros del de selección deberán abstenerse de intervenir en los siguielltes: 

Tener interés en el asunto de que se trate o en otl'O en cUy(j resolución pudiera inl1uir la de 
scr administrador de sociedad o entidad interesélda (l lencr cuestión litigiosa con algún 

interesado. 

Tener UIl vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el de consanguinidad 
dcntro del cuarto o de af'jnidad dentro del con con los 
administradores entidades o sociedades interesadas también con los asesores, representantes 

o mandatarios que intervengan en el imiento, así como compartir 
o estar asociado con éstos para el asesoram la representación o el mandato. 

Tener am istad ínt imél o enem istad man i fiesta con alguna de las personas mencionadas en el 
apartado anterior. 

llaber intervenido como perito () como en el imiento de que se trate. 

Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o 
haberle el1 los dos últimos años relación de servicios de tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4 	 Asimismo, los/las podrilll recusar a los miembros del de selección cuando concurran 
las eireullstanc prcvistas en el párrafo anterior 

5.5. 	 A erectos de cOlllunicaciones V demás incidcncias, el óruano de selección tendrá su sede en l:mbaiada 
de España el1 Níger, Rue AM=5, I 131> II !S8!S N ~ telélclI1os' 20 755961 /62 dirección 
de correo electrónico n 

6. DesalTollo del proceso selectivo 

6.1. 	 serán convocados al en lIamam iento ún siendo excluidos de la rase de 

6.2. 	 Concluido el ieio de la rase de el órgano de selección hará públicas en el lugar de su 
celebración. en la sede del de selección yen su la relación de que 
alcanzado la puntuación mín ma establecida eon indicación de la obten 
Asimismo se indicará el lugar, fecha y hora de la entrevista en la rase de concurso. 

6.3 	 Finalizadas las entrevistas, el órgano de selección publicará en el de la celebración de la fase de 
en la sede del de selección y en su página valoración de los méritos de la 

de concurso, con indicación de 1;;1 puntuación obtenida en cada uno de los la valoración 
de la entrevista y la puntuación total del proceso selectivo. 

I,os/Ias 	 d de un al ele la 
publicación de diclHl relaci6n, para e las a 	 l'inali:t.ado dicho el 
órgano de selección puhlic:lní relación con 	 Initiva del proceso selectivo. 

6.4. 	 El de selección podrú requerir, en cualquier momento del proceso se la acreditación de 
la identidad de los/las Asim si tuviera conocimiento de que aspirante no cumple 
cualquiera de los requ exigidos en la convocatoria, previa audiencia a la persona interesada, 
deberú proponer su exclusión a la autoridad eonvocante. 

7. Supcl"ación del pl"oceso selectivo 

l. 	 Finalizadas las rases de v de concurso. ellla Presidente/a del de selección elevará a 
la autoridad convocan te la relación~ de que hayan obtenido allllenos la calificación mínima 
exigida para superar cl proceso por orden de puntuación. 

Dicha relación se icarú en el Centro donde radiquen las pla/as convocadas y en su web, así 
como en cuantos lugares se consideren oportunos, d iendo los aspirantes de dicha 
relación, hasta el número de convocadas, de un de cinco días hábiles para la 
de la documentación acreditativa de los en la convocatoria, 
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7.2. 	 No se podrán celebrar mayor número de contratos que el de puestos de trabajo convocados. 

7 .3. 	 J las ta que no quede rormalizado el contrato, los/ las aspirantes no tendrán derecho a percepción 
económica alguna. 

7.4. 	 Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de 15 días durante el que serán 
evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los candidatos/as no presente la documentación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie en el periodo de prueba o la evaluación 
del periodo de prueba sea des fa vorablc, el puesto serú adj ud icado a I s igu iente cand idato/a de la re lación 
a que sc refiere la base 7. J. 

7.6. 	 A esta contratación le ser~j lit; aplicación la legislación laboral de Níger. 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria podrá intcrponerse demanda ante los .Ju/.gados de lo Social de Madrid en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, ele conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 6.2 de la Ley 36/2 011 , de 10 de octubre, reguladora de lajmisdicción social. 

I': n Niamey, a 25 de junio de 202<í ,<':.~0~~S~.-¡" 
(lj ., . ~ ,i y

84 ~ ~~i i 
'Y~ NIGE.R 4"< 

I·do. Lugcnia Simó (Jarcia. Segunda .Jcl~\ ~ADE O~ 

Página 4 de 9 



-<os: 
om­
o»~ 
o(j)(j) 
u C -1 
mzm 
::O-1~ 
»00 
o(j) 

(5m 
Pro_fe_s_ional. .... ,'... . ... ... ...... . . .. . . .. . .. ... .... ................. . ................................................ <"««.<",,,.<'''.~.__~~.<".~~"._._.~, ZX

-1 
m 

Titulación req uerida Funciones Retribución Duración del contrato 
::o 
O 
::o 
m 
(j) 

en I Mio C( 1 ) Permiso de zindado del (5 
o persona que POR z 

m 
C 
::o 
O 
u
g; 

u 
0), 

(Q 

'3 
O) 

(1) 

(D 

CL 



M 2T 
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de y una fasc dc concurso con los ios y va lorae iones 
que se detallan a continuación: 

el im inatoria: 

Prueba que consistirá en la resolución de un caso I'cl¡¡tivo a I¡¡s funciones del que 
figuran en el Anexo 1 de la convocatoria. La prueba consistirú en la dc conducir, conocimicnto de I¡¡ 
ciudad mecánica. 

Se puntuará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 para 

loa v¡¡loraeión de la fase de concurso sc rc¡¡ izará únicamcnte a los canclidatos/as que hayan la fase de 

oposición. 


La puntuación máxima de la fase de concurso ser{¡ de 6 puntos. 


La fase de concurso constará de: 


A. 
finalización de de 

1. 	 MéI-itos Se valorará la en de' o similar acred itada 
documentalmente. 

Puntuación máxima: 4 

Forma de 0,33 por cada mes completo de 

1\1 valorar los méritos profesionales se igual el haber ocupado un puesto en la 
Administración quc ell la empresa 

2. 	 Méritos formativos: 

Se va lorarán cursos rclac ionados con el puesto, títulos académ icos y otros cO!1ocim ientos de 

ulilid<ld par<l el puesto, 


Puntuación máxima: 1,5 puntos. 


B. Consistirá en la realización de una 	 en tre otros 
méritos por aspirante y su del puesto 

La entrevista no podrá tener carácter elim 

I)untuación máxima: 0,5 puntos. 

IA:1 puntuación de la fase de concurso será la suma de las ealirieaciones obtenidas en cada uno dc los méritos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá delcrl11 inada por la suma de las obtenidas en 1<1 f<lse de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empale el orden establecerá atendiendo a: 

l. Mayor obtenida en la rase de 

Mayor puntuación obtenida en la valoración de los méritos les. 
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El artículo 60 "Trabajo de familiares en el exterior", punto de la Ley 2/2014, dc 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio [~xterior del I~stado. 

las medidas qlle los/las con goccn de 
quc el resto de en la realización de Jos Ln este sent 

con discapacidad que así lo constar en su solicitud. se establecerán las 
en tiempos y medios para su realización 
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APELLIDOS. ........... . 

NOMBRE......................... . 

N° DE DOCUMENTO [)I~ IDENTIDAD O PASAPORTE... 

DIRECCiÓN plaza) .. .. .... , .. .. 


N° .............. PISO............. ,... LOCALIDAD.. .. 

PAís...... .. TELI~FONO CORREO ELECTRÓNICO.. 
r:ECHA NAC¡lVlll~NTO ..... 
PAÍS DE NACIMIENTO.. . .......NACIONA [.[DA D 
DISCAPACIDAD...........ADAPTACION SOLICiTADA ................ ., 


Puesto de trabajo actual (categoría, loealídad): 

TITU! 

Periodo 

SCI11 inaríos'y otros 

CI'/llISlJl¡\ DE PIWIHTI()N I)II);\IOS 1)ll';\R!\CTIR 1'1 RSOi\!¡\1 

Ln cumplimiento 18 I,ey Or12úni~a 3í201 X, (1<,; :) d..: dicic¡nhrc, el\.: !);Olt:U;iÚll dc Dalos 1\.:r:'(ll1dk~ ~ g¡Ha:Hia Ó . .: Ilh dcn::ch¡" dl~ltaks y tkl Rcgl<lI1lCl1ln 

20 ! (¡/() 79 del Parlamento ¡':uror\,;o del (\)l1'-'l'10 de de abril, k illl(HmanU'i\ d\: que ;-;us t!<i!(l,'Í pcrson;:;lcs tratado, por cenlro gestur que 

figura convocatoria a los efectos de rcsnlvcr proceso sdccuvo arriba indj(;;:;do, pUdíCIHJo !lstéO los derechos dc rcctillc(\ción. 

supresión, limitación y oposición ante ese InlSI1l0 célltro La kgitimaclón el tratamicJl:tn de datos ~s el cumplimiento obl¡gacioJlc~ 

kgaks, asi como su consentimiento Le infonn!'!!l1üs igUílllnCll[C d~ que el dcstinfltario de sus daltls será exclusivamente la Administración Publica. !~sws 
no $cnln cedidos a excepto ~n de übJigélC¡ÓIl legal, ni ser/m objeto de translcrcncia a un tcrcer pais tl organización intcrnRCíonf\1. Pucde 

consultar la informacIón adicional y detallada sohrc protección de datos en la web oc la Repn:scnlactÚll 

I~n .......... " ................. , a .......... dc .......... de 20 .. 


(l' 

en Nígcr "Rue J\ 150 - IW I 1888 NIAIVII':VI~m de 

Página 8 de 



M 21 
MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES. UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERACiÓN 

ÓRGANO DF: SELECCIÓN 

PRESIlJI~NTEIA' 


Titular ia Simó de Asuntos Consulares y Administrativos. Carrera 


S I ~C RETAR I OlA: 


Titula¡' María Cifuentes. Canciller. Técnico de Ilaeíenda 
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